
 

Ibagué Tolima, enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR BLANCA NIEVES GUZMÁN Y OTRO 

CONTRA JORGE ENRIQUE VALENCIA JARAMILLO Y 

OTROS RADICACIÓN No.2021-00207-00.- 

 

Revisado el expediente, se observa que la persona designada 

como curadora ad litem del demandado y las personas 

indeterminadas, no ha informado si acepta la designación, por lo 

tanto, se ordena requerir a la abogada Nancy García Viuche, 

para que en el término de cinco (5) días informe al Despacho si 

acepta o no la designación de curadora ad litem, remitida 

mediante oficio No.3776 del 3 de noviembre de 2021; en caso de 

no aceptar, que indique las razones de hecho y derecho en que lo 

soporta.  

 

En caso de persistir el silencio de la designada se procederá a su 

relevo y a su vez, se oficiará a la autoridad competente para lo de 

su competencia. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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